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Ciudad Real 

El presidente provincial, Francisco Cañizares: “Es escandaloso que Page 
vete sus propias promesas y que se niegue a debatir la Proposición de Ley para 
regular los tiempos máximos de espera sanitaria” 
 
Cañizares ha indicado que la escusa de Page para no debatir la Proposición de Ley del PP, es que hay que hacer una 
modificación presupuestaria de calado y en vez de gastarse los 1.000 millones de euros de más que ha recibido del 
Gobierno de Rajoy en mejorar la sanidad pública en Castilla-La Mancha, “Page prefiere gastárselo en pagar los sueldos 
de un Gobierno que es un 50% mayor que el que tenía Cospedal, en asesores y cargos de Podemos a cambio de sus 
votos y en sufragar los privilegios que ha querido fomentar a través de decretos, de tapadillo, durante este último año 
de legislatura”.  Page “es una máquina de prometer e incumplir” ya que ha prometido que iba a reducir los tiempos de 
espera sanitaria, promesas que ha repetido en los sucesivos debates sobre el Estado de la Región y hasta la saciedad.  
                        
 
 
“Page se comprometió a establecer un tiempo máximo de espera de 
20 días para pruebas diagnósticas, 30 días para consultas externas y 
90 para intervenciones quirúrgicas. Sin embargo, a la hora de cumplir 
su palabra y de poner sus compromisos negro sobre blanco, impide 
incluso el debate, lo que supone una traición en toda regla a la 
sanidad de la región y a todos los castellanos-manchegos”. 
 

 
                     Francisco Cañizares 

 

Puebla de Don Rodrigo 

Reunión de afiliados del Partido Popular de la localidad 
  

 
    Juan Carlos Araújo y afiliados del PP 
 

En la reunión se ha informado de las actuaciones llevadas a cabo por el 
actual equipo de Gobierno y su alcalde, Venancio Rincón, entre  las que 
cabría destacar la subida del IBI, la subida de las tasas de recogida de 
basuras, así como las tasas del servicio de  aguas. Además, se ha 
abordado la falta de planificación de futuros proyectos que conlleven un 
desarrollo de este municipio con una baja tasa de natalidad y un 
despoblamiento considerable. Respecto a las acciones llevadas a cabo 
para la reparación de la N-430, el Partido Popular apoya  las acciones 
encaminadas a su reparación, recordando que la vez anterior que se 
reparó el firme gobernaba el municipio el PP. 

 Se ha puesto de manifiesto el estado de abandono de la CM-4103 a su paso por el municipio, pero, en este caso, las 
competencias de mantenimiento y conservación pertenecen a la JCCM. Por otro lado, se ha denunciado la mala 
situación de los caminos rurales, especialmente el camino del Estrecho de las Hoces. 
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Tomelloso 

El senador Carlos Cotillas, denuncia que Page y Podemos traicionan a los 
castellano-manchegos vetando la Proposición de Ley sobre los tiempos máximos 
de espera sanitaria en los hospitales de la región 
 
Cotillas ha manifestado que “la Proposición de Ley, presentada por el PP, 
solo recogía las promesas realizadas por Page desde su investidura, sin 
embargo, el desgobierno de Page-PODEMOS-PSOE no ha dejado ni 
siquiera tramitarla, ni siquiera debatirla y se opone a ella desde el 
principio”. “Page ha puesto el dinero como escusa, aunque tiene mil 
millones de euros más concedidos por el Gobierno de Rajoy y aunque no 
contrata médicos, si contrata asesores, altos cargos y propaganda”. 
“Estamos asistiendo al peor desgobierno de la historia de Castilla-La 
Mancha, que está llevando a la sanidad pública a un deterioro constante 
en la región”. Ha comparado la situación actual con la de 2015, año en que 
Page llegó al poder gracias a Podemos, y ha señalado que “hoy hay 20.000 
personas más en los tramos largos de espera que en 2015”. 

 

 
                        Carlos Cotillas

Se ha referido a la situación concreta del Hospital de Tomelloso, donde las cosas van incluso peor. “Page no cumple 
con el Plan Funcional; no contrata profesionales sanitarios y faltan profesionales en Radiología, Cardiología, Pediatría, 
Ginecología, Dermatología Oftalmología  y en Rehabilitación”.  “Las listas de espera aumentan mensualmente y ya hay 
más de 700 personas esperando intervención quirúrgica”. Ha afirmado que Page “nos miente cada vez que viene a 
Tomelloso”, señalando que está desmantelando de manera continua el Hospital y retrasa la construcción de un nuevo 
Centro de Salud. 
 
 

Nueva York 

La diputada nacional, Carmen Quintanilla, participa en la 62º sesión de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW) 
 
El acto está organizado junto con el Ministerio de Sanidad, Asuntos Sociales e Igualdad y la CEPAL  
 
Los temas prioritarios que se abordarán serán los desafíos y oportunidades en el logro de la igualdad entre los géneros 
y el empoderamiento de las mujeres y las niñas rurales, haciendo especial hincapié en la participación de la mujer en 
los medios de difusión y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y el acceso de la mujer a ellos, así 
como sus repercusiones en el adelanto y la potenciación del papel de la mujer y su utilización con esos fines. Además, 
se pondrá en valor el esfuerzo que, en materia de igualdad de género, derechos y empoderamiento de las mujeres y 
las niñas se está realizando en el marco de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. Este año la 62º sesión de la 
CSW coincide además con la nominación de Carmen Quintanilla al premio TOP 5 por el Comité de Mujeres de 
Distinción 2018, organismo dependiente de Naciones Unidas, en reconocimiento a su liderazgo en la lucha por la 
igualdad de género y el empoderamiento de la mujer y del que finalmente ha resultado finalista.  
 

 
 Quintanilla en la Sede de Naciones Unidas 

 
La CSW es el principal órgano internacional intergubernamental dedicado 
exclusivamente a la promoción de la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer. Es una comisión orgánica dependiente del 
Consejo Económico y Social, creado en virtud de la resolución 11(II) del 
Consejo, de 21 de junio de 1946, que desempeña una labor crucial en la 
promoción de los derechos de la mujer, documentando la realidad que 
viven las mujeres en todo el mundo, elaborando normas internacionales 
en materia de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres. 

 



 
 
 
 
 

 
 

 
Bolaños, sábado 17 de marzo de 2018 


